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Sindicato 2 á1O y Milagro 1 á 11

Pañería y Novedades para Señora y Caba
llero. Grandes y selectos surtidos en todas 
las secciones.

Sastrería á la medida para Caballeros y 
Niños. Géneros del país é ingleses especiales 
de primera elección. Figurines ingleses y es 
pañoles. .

Sastrería á la medida para Señoras. Cons
trucción de toda clase de prendas para Seño 
ra bajo modelos y figurines de París,Londres 
y Viena. Artículos especiales para la confec
ción de Sastre. . .

Sastrería á la medida para Militares. Géne
ros especiales para uniformes, galones, bar
dados y cuanto se necesita para el vestido 
m; litar. .

Sastrería especial para los señores Sacer
dotes. Merinos, Paños y todos los géneros 
propios para el traje talar; todo de primera 
calidad.

Ornamentos sagrados, Damascos, Brocate
les, Cíngulos, Albas y todo lo que se requie
ra para el Culto Divino.

Estatuaria Religiosa de la Casa Vayreda,
Orfebrería religiosa y servicio de mesa en 

Plata Meneses. .
Camisería á la medida y confección de 

Blanco. .
Ropa blanca para servicio personal de ca

da cama y mesa.
Cortinajes y Alfombras. Artículos de pun

to»
Buen surtido, buen trato, venta de con

fianza y precios reducidísimos.
Sindicato 2 á 10 y Milagro 1 á 11

Abanderamiento 
de buques

En el Congreso el diputado por Mallorca 
señor Rosselló continuó hablando sobre el 
abanderamiento de buques, tema importan
tísimo. . , e ,

Siendo el asunto de interés capitalísimo 
para nuestra marina mercante, reproducimos 
á continuación la interpelación del señor 
Rosselló al Gobierno.

El señor Rosolló: Señores Diputados, 
quedó pendiente de rectificación Ja 
contcstí'ción que el señor Ministro de 
Hacienda había tenido la bondad de 
darme, á una pregunta relativa al 
abanderamiento de buques, y yo me 
permito creer que el Congreso me ha 
de dispensar algunos momentos su 
atención por que se trata de un apun
to que tiene carActer nacional. Estaba 
en un error grandísimo el señor Mi- 
nistio de Hacienda ai suponer que yo 
había confundido dos términos; yo di
je, con toda claridad, que el problema 
y el conflicto planteados, consisten en 
que buques que son reaim nte espa
ñoles, porque lo son ios capitales con 
que se han adquirido, lo son los arma
dores y lo son el deseo y la intención 
de los que los adquieren, que son au
mentar la flota de España, no pueden 
ser amparados por nuestro pabellón; 
porque los derechos arancelarles que 
se ex gen á su introducción en Espa
ña, impiden ó dificultan grandemente 
su ingresó en nuestra matrícula en 
término de que, de continuar así las 
cosas, correríamos grave riesgo de 
quedarnos sin marina mercante. Por 
consiguiente, es este asunto, que aun
que no sea oportuna la hora para dis
cutirlo, requiere el interés de todos los 
señores Diputados.

El señor Ministro de Hacienda fué 
quien realmente incurrió en un error 
lamentable al plantear el problema 
afirmando que si se trataba de buques 
adquiridos en el extranjero que sa 
abanderaban con bandera extranjera, 
nada tenía que ver en esto, porque és
tos son actos que no se rigen por las 
leyes de Hacienda; pero que si se tra
tara de buques españoles que quisie
ran abandonar su pabellón, entonces 
tenía derecho á intervenir y á impedir 
con un correctivo el que ésto se reali
zara. Precisamente en ésto estriba la 
equivocación del señor Ministro de Ha 
cienda, la cual puede tener una tras
cendencia tan grande, que no hay ne
cesidad de encarecerla. No se com
prende que un Ministro ante un pro
blema de tal magnitud, diga que no 
tiene nada que ver con ese asunto; no 
se explica que cuando la industria de 
la navegación en España está expues
ta á perecer y á desaparecer, el señor

Ministro de Hacienda, ne se crea obli
gado á remover cuantos obstáculos 
impidan el crecimiento y desarrollo de 
esta industria y su nacionalización.

Esto vale tanto como declararse im
potente para resolver un problema de 
interés nacional, y esto significa, en 
realidad, no haber estudiado el asunto 
ó querer eludir su discusión, dicho 
sea esto con el respeto que me mere
cen siempre los Consejeros de la Co
rona.

Lo que no interesa al Ministro de 
Hacienda ni al Gobierno, lo que no 
pueden impedir, aunque quieran, es 
que los buques españoles abandonen 
nuestra bandera, porque la prohibición 
de vender ó hipotecar buques á los ex- 
trarjeros desapareció mediante el de- 

| creto de 22 de Noviembre de 1868, y 
desde entonces los españoles son libres 
para vender sus buques á quien quie
ran; de modo que los buques españoles 
pueden dejar de serlo, sin que el Go
bierno pueda impedirlo. Pero el pro
blema planteado claramente, y que 
responde á los términos de la realidad 

■ es que hay armadores que adquieren 
buques, que desearían que estos bu
ques fueran españoles, que los adquie
ran con capitales españoles, que en

. comiendan el mando y tripulación de 
| esos buques á capitanes, oficiales y 
® equipaje españoles, y que á pesar de 
1 todo no los pueden abanderar en Es- 
í paña. Para este mal hay que buscar 
í un remedio; porque cunde y se va pro

pagando, en términos tales, que en 
| Barcelona, en Cartagena, en Bilbao, 
l en Palma de Mallorca y no sé si en 
f otros puntos de España, pero con se
; guridad en otros del extranjero, en 
| Ambem, según las últimas noticias, 
a se van abanderando con pabellón del 
< Uruguay, verdaderas flotas que son 
1 merma de nuestra Marina; y tei iendo 
í el Gobierno en su mano, ó pudiendo 

impetrarlo del Parlamento el remedio 
inmediato, y resultando, por añadidu
ra, que no reporta ningún beneficio al 
Tesoro el sostoner esos aranceles alti- 

| simes, no se explica cómo por un acto 
de enérgica ve untad, por una concen- 
ti ación de la atención en este pro ble- 

l ma. no se resuelve inmediatamente un 
| asunto, que no solo perjudica á la in- 
' dustría de la navegación, no sólo per- 
j judica á nuestro crédito, sino quo va 
j disminuyendo la influencia de España, 

eliminando tu pabellón de los puertos 
' del mundo, y hasta nos expone á con

flictos internacionales.
i El señor Ministro de Hacienda hizo 

.. una verdadera confusión, en mi sentir, 
y me aintuyó opinione; que yo no ha
bía sosteniuo. Supuso S. o. qun yo era 
partidario de las p ia as á la conttruc- 

í ción, de que hubiera una giau Marina 
| nacional, .de que esta Marina fuera 
! construioa en España, que se asegura

ra el flate á esa Marina; y que todo 
eso suponía un sistema de combina- 

I cienes, que era preciso tener en cuen
ta, poique únicamente de este modo 
se conseguirla semejante resultado.

| Y jo, en realdad, no dije nada de 
esto, porque entiendo que son eos co- 
sss esencialmente separadas, la cons
trucción naval y la iuaustna de la 

z navegación,para la cual pido amparo 
rápido, inmediato y adecuado.

Lo que, repito, tocante á la cons
trucción naval es que, si se la quiere 
seguir protegiendo, sea por la conce
sión de primas, no por medios indirec
tos que esclavicen y ahoguen la nave
gación; que si a los constructores na
vales se les han de otorgar privilegios 
conviene hacerlo claramente, dicien
do lo que se les da por tonelada en 
números redondos, para que el país 
sepa cual era el sacrificio que hace 
para levantar esa industria que ape
nas existe en España. Es mas: la in
dustria de la navegación no pide ampa
ro que haya ae gravar el presupuesto; 
lo que pide es que se ia deje en paz y 
en libertad para moverse y desarro
llarse, que no se la susciten obstáculos 
ni dificultades p^ra ese desarrollo,para 
el cual tiene alientos y energías su
ficientes.

El señor Ministro de Hacienda, con
testando á esto, me decía, que nues
tra legislación estaba en armonía con 
todas las demas legislaciones, y que 
el arancel francés era más gravoso 
que el nuestro. También ea este pun 
to incurrió eí señor Ministro en un 
gravísimo error. El arancel francés no 

i exige más que un derecho de dos fran
cos por toneia4a para la introducción

de buques extranjeros. El arancel ita
liano la declara libre, aunque los bu
ques pagan un módico derecho ad va- í 
lorem (me refie o siempre á los bu- > 
ques de vapor, de acero ó de hierro, 
que es el tipo que nos interesa); lo mis- ’ 
mo pasa en Alemania y en Inglaterra, | 
De lo cual resulta, por modo evidente | 
que el único arancel que sostiene de- | 
rechos altísimos, es el arancel español

- que exige 25 pesetas por tonelada. Y, 
§ por consiguiente, que nuestra legisla
- ción está en contradicción con todas 
: las demás; porque jtodas aquellas le
> gislaciones, no sólo dejan libre la in- 
3 troducción de los buques de construc- | 
i ción extranjera, sino que algunas de ' 
I ellas conceden además primas á la 

navegación á tanto por ’onelada y 
■ 1 000 millas de recorrido. Y la legis- 
¿ lación española, que no dá primas á la 
1 navegación, impone un derecho ver- 
í daderamente exorbitante, por lo cual 
j nuestro arancel viene casi á confun

dirse con el ruso, que se considera 
v prohibitivo.
; Por lo demás, el señor Ministro de 
' Hacienda no tiene en cuenta que, en 

el arancel francés, si bien se impone 
un pequeño derecho á la introducción 
de buques de hierro ó acero extranje- 

. ros, en cambio, se conceden primas á 
l la navegación, cuya total cuantía ha 
I excedido siempre á la de las primas 
í dadas á la construcción. Además, el 
| señor Ministro de Hacienda creo que 
5 haría mal el Gobierno, si siguieran la 
í política que en este punto ha realizado 
í el Gobierno francés, porque en veinte, 

años habrá concedido primas á la 
construcción y á la navegación por 
más de 600 millones de francos,lo cual 
supone sacrificios y recursos que no ‘ 

i podemos imitar y que demuestran 
' cuán peligroso sería para nosotros em 
, prender semejante camino.
í Hay más, y este es un dato que 
‘ conviene mucho que conozca el país 

y hasta que conczca el Gobierno, 
f porque podría ser quo no se hubiese . 
; fijado en él. Hay que advertir, y esta 
í es la revelación completa del mal que 

nos aqueja, que ese derecho arancela
rio que impide el aumento de nuestra ¡ 
marina mercante no produce nada, 
que ese derecho arancelario va dismi
nuyendo cada día, en términos que 
por sí sola la cifra de lo recaudado, es ’ 

• la revelación de la inutilidad en cuan- i 
to se refiere al interés fiscal de este 

... impuesto, al mismo tiempo que es la 
; demostración palmaria del gravísimo 

perjuicio que irroga á la industria de 
la navegación.

3 En el año 1900, se percibieron en el 
concepto de derechcs arancelarios, 
por introducción de buques de acero 
y hierro,3 752 313 pesetas; el aña 1901 
estos derechos bajaron á 1.849 728 pe- - 

9 setas, y el año 1902, han quedado re
I ducidos á 269,729 pesetas. Y yo nre- i 
| gunto ahora, por un derecho cuyo i 
; producto es tan insignificante, por un 
t mal llamado derecho protector, que | 
| nada significa, ¿es po-.ible tener ma- | 
i- niatada una industria tan importante - 

como la de navegación, que no pide ; 
protección, que no pide auxilio pecu í 
niario, que no pide primas, sino que 
pide libertad y que se la deje mover - 

? libremente, asegurando que tiene ener- | 
I gias y vida propia para competir con j 

las demás marinas que tienen primas, 
que tienen protección? ¿Qué nos detie- ¿ 
ne? ¿Qué nos proponemos, si teniendo ; 
el remedio en la mano no lo aplica
mos en seguida? ¿No es eso lo que qua ■ 
ría el Gobierno? ¿No se decía desde ■ 
ahí que había de procederse rápida
mente á reformar todo lo necesario? 
Pues he aquí uno de los casos en que : 
se puede proceder rápidamente, sin 
perjuicio de los intereses del Tesoro y 
con grandísimo beneficio. Porque el 
hecho es que nuestra flota va dismi
nuyendo, que son muchas toneladas 
las que flotan al amparo de pabellones 
extranjeros y que el conflicto puede 
agravarse.por que en los buques aban
derados en el Uruguay puede montar
se una tripu ación española, de capi
tán á paje, puesto que lo permite la 
legislación de aquella R- pública; pero 
como pueden obtenerse mayores ven
tajas, haciendo construir uno en Italia, 
y poniendo en el barco tripulación ita
liana, poique entonces se adquiere de
recho á la prima de construcción, y á 
ia de navegación que Italia otorga; 
pueden algunos caer en la tentación de 
construir y abandonar allí los barcos, 
con lo cual iremos perdiendo buques,

iremos disminuyendo el territorio na
cional; y además, sufriremos el incon
veniente de ir quitando trabajo y ocu
pación á los hombres da mar, que no
sotros necesitamos para fines econó
micos, y lo que es más importante, pa
ra fines verdaderamente patrióticos.

El señor Presidente: Señor Diputado 
han terminado las horas destinadas á 
preguntas.

El señor Rosselló: Voy á terminar.
El señor Presidente: Se lo agradece

ré á S. S.
El señor Rosselló. Con mucho gusto.
Termino, pues, sin ocuparme de es

te asunto, porque lo considero tan im
portante y tan trascendental, que no 
lo dejaré, por mi parte, hasta que lle
guemos á una solución, advirtieodo, 
que este derecho arancelario se ex'ga 
en España, creyendo que es necesario 
para fomentar la industria de la cons
trucción, lo cual no es cierto, porque 
la industria de la construcción tiene 
ya primas considerables, 75 pesetas, 
me parece, por tonelada: y á pesar de 
esta protección y de que se devuelven 
los derechos de! material que se intro
duce, ia industria no ha florecido ni 
apenas hímos llegado á construir, 
porque en España un buque cuesta un 
35 por 100 mus que en los astilleros 
ingleses y abanderado con bandera 
uruguaya y así se comprende que la 
construcción naval no prospere y que 
además resulte perjudicada la nave
gación. La última noticia es que en 
Amberes se han acogido á la bandera 
de la República oriental 16 vapores, 
es decir, toda una flota que es real y 
efectivamente española,

Por consiguiente, el remedio es ur
gentísimo, y hay que buscar inmedia
tamente Ja solución, resignándose á 
perder 269.000 pesetas; qua es todo lo 
qua puede perder el Tesoro para cou- 
seguir que entren tal vez 50, 60 ó 
100.000 toneladas de arqueo, bajo el 
pabellón español, y que la industria 
de la navegación adquiera la gran im
portancia y el gran desarrollo qua pue
de tener, y qua tanto puede irfl lir en 
el desarrollo de la indusLria da la cons
trucción naval.

Accediendo y obedeciendo á las in
dicaciones del señor 'Presiden, dejo 
este psunto para otro día, esperando 
que los representantes del Gobierne te 
servirán poner mis indicaciones en co
nocimiento del señor Ministro de Ha
cienda, y que podremos plantear este 
debate, si no se le encuentra solución 
inmediata, de una manera más amplia 
hasta 1 egar á una solución que sea 
verdaderamente patriótica,

El señor Ministro de Marina (Sán
chez de Toca): Pido la palabra.

El señor Presidente: La tiene S. S.
Ei señor Ministro de Marina (Sán

chez de Toca): La importancia de las 
consideraciones que acaba de exponer 
el señor Roselló, me obl'gan aunque 
brevísimamente, á hacer algunas de
claraciones para desvanecar preocu
paciones sin duda i¡ fundadas, que me ; 
ha parecido advertir en lo que ha ma
nifestado el señor Roselló.

Yo no me hice cargo de la primera 
parce del discurso de 8. 3., me pareció 
que eran preguntas dirigidas al señor 
Ministro de Hacienda; lu go, en el des
arrollo de su exposición, es cuando he 
comprendido que se trababa de un pro : 
blema tan importante como el que ha 
expuesto el señor Roselló, y no cum
pliría el Gobierno con su deber, si no 
se le diera inmediatamente contesta
ción á S. S., dejando rectificadas algu
nas prevenciones de juicio que he vis- i 
to expuestas por el señor Roselló.

Debe haber, sin duda a guna, ofas- g 
cación ó mala inteligencia por parte i 
de S. S., cuando tomando por base una i 
declaración ntl Gobierno, supone que " 
nosotros no nos preocupamos de este . 
gravísimo problema. Por el contrario, 
una de las preocupaciones mas vivas : 
de todos los oías en el Gobierno es pro
curar cuanto antes la solución le 5 
gal, eficaz de eats gravísimo y com- ! 
piejo problema de nuestra marina mer- ; 
cante.

No están tan separados como S. S. í 
supone los intereses de la parte cons
tructora con los intereses de la parte 
naviera de ia Marina; por el contrario 
son intereses íntimamente enlazados, 
que deben tener su solución armónica i 
dentro de la misma legislación. La 
gran desgracia nuestra, y la estamos 8 
comprobando experimentalmente á ¿ 
diario, es que estos intereses resultan 9 

hoy totalmente dis ocados, yendo cada 
uno por ¿su lado, y resultando uno y 
y otro, cada cual por su parte, en ui 
verdadero desastre. Si el Gobierno hu
biera tenido mayor margen de tiempo 
parlamentario para presentar sobre 
esto la resolución que estime conve
niente, desde luego se hubiera presen
tado el correspondiente proyecto de 
ley.

Nos ha parecido sin embargo, que á 
la fecha actual teníamos ya suficiente 
labor de proyectos de ley presentados 
al Parlamento, y qua convenía más, 
por la misma madurez da juicio que 
que este problema exige, reservar el 
proyecto de ley relativo á la marina 
mercante, cuyo enlace con la marina 
de guerra es tan grande, para presen
tarlo cuando vua va á reunirse el Par
lamento en el mes de O itubre.

Este es nuestro propósito; si el se
ñor Rosselló ha entendido equivocada
mente que no pensábamos dar en este 
asunto solución de ninguna especie, 
me interesa rectificarlo cuanto antes, 
poique uno de los proyectos da ley, 
que á nuestro juicio se impone coa 
mayor primacía, es el proyecto da ley 
relativo á la marina me cante en sus 
dos aspectos: construcción nava!, y 
navegación.

No es sólo el arancel, señor Roselló, 
es todo servicio de navegación; son los 
servicios de puertos,los aranceles con
sulares, todas las trabas y gabelas, en 
fin, que constituyen hoy una rémora 
intolerable para nuestra marina mer
cante Se está dando el hecho, que con 
tanta razón lamentaba el señor Rosa- 
lió, da que vayan abanderándose en el 
extranjero buques adquiridos con ca
pitales nuestros. Esperemos que cuan
do venga el proyecto de ley, todas es
tas cuestiones recibirán solución satis
factoria. y seguramente, como abun
damos en el mismo sentido que ha ex
puesto en la tarde de hoy el señor Ro- 
selló, S S. ha de ser uno de los que 
más secunden y aplaudan el proyecto 
que presentará el Gobierno.

La cuestión
Blasco Soriano

Madrid, 13.— Como habíamos anti
cipado, durante el dia de ayer la poli
cía vigiló al señor Soriano, el cual, en 
la plaza de Oriente, logró librarse de 
aquella vigilancia, tomando un coche 
y desapareciendo de allí.

H-tbiendo perdido la pista los agen
tes de pódela, se tel grafió más tarde 
á Toledo, preguntando si había allí 
Legado el señor Soriano.

El gobernador de Toledo dijo que en 
aquella capital estaba el señor Blas
co.

Parece que éste, á las dos de la ma
ñana, salió en automóvil, alejándose 
bien pronto, libre de la policía.

Todo esto se refiere, y se añade que 
los señores Blasco y Soriano tuvieron 
un encuentro, según unos, en un pue
blo cercano á Madrid, y según otros, 
en Aranjuez, en una Auca del marqués 
de la Mina.

Los aludidos diputados republicanos 
cruzaron cuatro disparos.

Se dice que el señ )r Soriano disparó 
al aire y que el señor Blasco procuró 
fijar la puntería.

Ambos resultaron ilesos.
El lance se efectuó á las seis de la 

mañana, al decir de algunos, y según 
otros, á las doce.

Los dos contendientes y sus padri
nos regresaron en coche á Madrid.

Los rgentes de policía á quienes ee 
encargó que vigilasen á los señores 
Blasco y Soriano se muestran muy con 
trariados.

Fueron padrinos del señor Blasco los 
señores Morote y Santilláo, y del se
ñor Soriano los señores Villanueva y 
Barrio nuevo.

Se dice que los primaros disparos 
fueron hechos á distancia de 29 pasos 
avanzando luego hasta 23.

Cuando el lance se dió por termina
do los señores B asco y Soriano se re
tiraron sin estrecharse la mano.

El señor Blasco Ibañez
Se dice que cuando el señor Blasco 

se dirigía al lugar donde se ha cele
brado el lance, se le descompuso el 
automóvil y tuvo que continuar el ca
mino á pie y en medio de la lluvia.

El señor Blasco Ibañez ha estado 
esta tarde en el Congreso y ha sido

M.C.D. 2022
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muy felicitado por sus compañeros de 
minoria.

Detalles del lance
Dice «La Correspondencia» que des

pués de cambiarse los dos primeros 
disparos en el lance efectuado entre 
los señores Blasco y Soriano, el juez 
de campo, avanzando hacia los con
tendientes, dijo: «Señores, el señor So
riano ha disparado al aire y el com
bate debe suspenderse.»

Interrogado el señor Blasco, dijo: 
«Yo no puedo hacer fuego contra un 
hombre que tira al aire.»

A lo que replicó el señor Soriano: 
«Es que el tiro se me ha escapado por 
haber hecho un movimiento involun
tario; yo he tirado.»

Terminado el lance, los adversarios 
no se reconciliaron, pero sí prometie 
ron bajo su honor no injuriarse perso
nalmente, aunque seguirán juchando 
en la vida política.

Revista Teatral
«El famoso Coliron»

Madrid.—Teatro Lírico.—El famoso 
Coliron; zarzuela en un acto, de los 
señores Cadenas y García Alvarez, 
música de Calleja y Lleó.

El poeta José Juan Cadenas y Gar
cía Alvarez se apartan del trillado ca
mino de las obritas del teatro por ho
ras y presentan una zarzuela culta, 
interesante y divertida, en la cual no 
tienen por qué reclamar nada ni la li
teratura ni el buen gusto. Nada de 
chistes atrevidos, ni de retruécanos 
irritantes, ni de exhibición de formas 
sin ropa. Un argumento sencillo, un 
desarrollo artístico y una versificación 
fluida é irreprochable, como del inspi
rado Cadenas.

Con sumo agrado escucho el públi
co la obra desde el principio al fin, y 
con entusiasmo aplaudió en varias 
ocasiones. E lo prueba que es facilísi
mo conducir al público por el camino 
del buen gusto, y que para ello basta 
un poco de talento y otro poco de ver
dadera literatura.

La acción de la zarzuela ocurre en 
la época de Felipe IV. cColirón es un 
comediante célebre que, cargado de 
laureles y bien provisto de dinero, ha 
comprado unos Estados y un título de 
nobleza, y desconocido, que no olvi
dado, vive en su castillo,^ocultando á 
todos el secreto de su vida histriones- 
ca. Colirón, que asi se llama, tiene una 
hija, Isabel, y ésta está enamorada de 
un capitán, Mendoza, que quiere ha
cerle su mujer. Colirón teme que Men
doza, al saber el verdadero nombre y 
la antigua profesión del padre de su 
amada, desprecie á ésta, y para evi
tarlo confíala el secreto de su vida y 
pídela que olvide aquel amor.

Sobre este argumento se desarrolla 
la interesante obra, que ha de dar al 
Lírico excelente< entradas.

La música de Calleja y Lleó es ins
pirada y original. Se repitieron algu
nos números; nno de ellos hasta cua
tro veces.

El famoso Colirón, comediante reti
rado, seguirá teniendo, á su pesar, 
larga vida en los carteles.

DE LA CAPITAL
Se ha anunciado para el dia 20 de 

Agosto próx’mo la subasta para la ab- 
quisición 16 989 metros de lienzo de 
algodón con destino á la construcción 
de 900 calzonsillos para los enfermos 
de los hospitales militares.

Dicha subasta se celebrará en la Di
rección del Establecimiento Central de 
servicios administrativos militares.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Subintendencia Mili
tar de esta provincia.

En la Secretaría de la Junta provin
cial de Instrucción pública se ha reci
bido el título de Veterinario, expedido 
á favor de don Antonio Martorell y 
Alonso.

En la villa de Deyá se registraron 
durante el mes de Junio último tres 
nacimientos.

No se registró ninguna defunción.

Debiendo adquirirse para las aten
ciones del Comisario de Guerra Inter
ventor del Hospital Militar de esta 
plaza los artículos que más abajo se 
detallan se ha señalado el dia 27 del 
actual para que las personas que quie
ran interesarse en alguno úe dichos 
servicios pueda presentar sus proposi
ciones con muestras de los artículos 
que desee vender.

Artículos que se citan: Aceite mine
ral, id vegeta de 1.a y 2 * clase,arroz, 
azúcar, biscoih s, chocolate, c^fé gar
banzos, huevos, leche de cab a, Man
teca, pasta, patatas, tocino y vino co
mún y generoso.

Para los días 17 y 18 está señalada

en esta Audiencia la vista en juicio 
oral y público la causa seguida por el 
Juzgado de Inca contra Juan Colly 
Odver por el delito de lesiones á Jai
me Vallori.

Defenderá al procesado el joven 
abogado don Manuel Fiol, sosteniendo 
la acu ación el abogado fiscal señor 
Astray, Actuará de acusador privado 
el letrado don Pedro Andreu.

Por la Dirección general de estable
cimientos penales se ha dispuesto que 
el preso Jaime Campiña Compañy exis
tente en esta Cárcel de audiencia sea 
trasladado á la prisión afactiva de 
Chinchilla para cumplir la pena de 1 
año 8 meses y 21 días p or el delito de 
falsificación.

Anteanoche se recibió en el Palacio 
Episcopal el siguiente telegrama en 
contestación al que dirigió al Vaticano 
interesándose para la salud de S. S. el 
Papa.

«Roma.—14 á ¿as 2*20 tarde
Continua gravita, pregbiamo. M. 

Card. Bumpolla.
(Continúa la gravedad, oremos. M. 

Card. Rampolla.)»
Ayer por la mañana en el Palacio 

Episcopal se recibió el siguiente tele
grama:

Roma 15.
Papa gravísimo

Cokgio Episcopal Roma.

Con motivo ae haberse abierto una 1 
información por ia Asociación de Ca
tedráticos numerarios de Instituto, á 
fin de recoger opiniones de los Cate
dráticos, Directores ó Claustros de los 
mismos, acerca de las ventajas é in
convenientes de la unión de los Estu
dios del Magisterio y Comercio á los 
Institutos, establecida por el anterior 
ministro señor Conde de Romanones, 
nos hemos procurado informar acerca 
de la actitud del claustro ó miembros 
de nuestro Instituto respecto á la cita
da cuestión.

Se nos ha asegurado que ni particu
larmente ni oficialmente ha h^cho este 

: Claustro manifestaciones en ningún 
sentido.

De los demás Institutos se han re
cibido bastantes opiniones, en que se 
explican las razones en que se fundan 
sus autores para apoyar ó defender 
bien la unión, bien la separación de 
dichos estudios especiales, de los Ins
titutos generales.

Se nos ha añadido que, por ser bas
tante incompleta aquella información, 
ss desconfía de que su influencia 
pueda ser eficaz.

Ayer por la mañana á las siete se 
unieron en ¡LÍdsoluble lazo del matri
monio nuestro amigo el joven don 
Rafael Morey Llompart, con la simpá
tica y distinguida señorita doña Ana 
Villalonga Z íydín. Bendijo la ceremo
nia don Antonio Bosch, Gustos de la 
Catedral. Apadrinaron á loa novios 
don José Villalonga alemafiy y don 
Francisco de Paula Fons, por parte de 
la novia y del novio don Juan Pizá y 
Lapuente y don Andrés Morey Llom
part.

Los desposados salieron para una 
quinta del caserío de la Benanova.

Les deseamos muchas felicidades,

La «Banda Municipal» ejecutará el 
siguiente programa mañana á las diez 
de Ja noche en la fiesta de Nuestra 
Señora del Cármen.

l .° «Quiníto» Paso-doble, Martin Pe
rales.

2 .° «Serenata Andaluza» Inghel- 
brecht.

3 .° «Célebres Malagueñas de Cor
netín» Vila.

4 .° «María Henrriette» O ventura' 
Montagne.

5 .° «La Corría de Toros» Cuarteto, 
Chueca.

6 .° «Enseñanza Libre» Tango, Ji
ménez.

7 .° «El Motete» Paso doble, Serra
no.

Habiéndose hecho efectivo por el 
Pagador de carreteras de esta provin
cia el libramiento destinado al pago 
de las fincas expropiadas para la cons
trucción ae las obras del trozo L° de 
la carretera de tercer orden de Santa 
Margarita á Inca por L'ubí, pertene
cientes al término municipal de Llubi, 
se ha señalado el dia 22 del actual pa
ra proceder al pago de las fincas men
cionadas, cuyo acto tendrá efecto an
te el señor Alcalde de dicha villa.

La Administración de Consumos de 
esta provincia ha pub icado e¡ s guíen
te edicto que por creerlo de sumo in
terés para los vecinos del extrarradio 
de esta ciudad lo publicamos íntegro á 
continuación:

«Terminada la notificación de las 
cuotas que para el corriente año han 
sido señaladas á los vecinos y habi
tantes del Extrarradio de esta Capital

obligados al concierto por el consumo 
que realicen ellos, sus familias y de
pendientes, mas también las de los 
conciertos voluntarios y los del repar
to entre los que no han querido some
terse y practicada al mismo tiempo la 
recaudación voluntaria á domicilio de 
la parte correspondiente á los primero 
y segundo trimestres del corriente año; 
asta Administración ha acordado que 
dicha recaudación continué abierta en 
la caseta del Fielato de la que fué 
Puerta Pintada, hasta el dia 31 del ac
tual, tianscurrido el cual se procederá 
contra los morosos por la via ejecuti
va de apremio.»

Ayer por la mañana, fué curado en 
la casa de socorro de la plaza de San
ta Eulalia un muchacho que con una 
máquina se había magullado dos de
dos de la mano izquierda.

Le practicó la cura el médico de 
guardia señor O i ver.

El señor Alcalde impuso ayer va
rías multas á otros tantos individuos 
por escándalo promovido en la vía pú
blica.

Varios vecinos del caserío de la In- 
diotería se quejan con sobrada razón 
del estado de abandono en que se ha
lla el camino vecinal que desde Palma 
conduce á dicho caserío.

Se hace preciso que por la Comisión 
de caminos de nuestro Ayuntamiento 
se estudien con urgencia los medios 
de poner á dicho camino en condicio
nes de ser transitado.

Por falta de número no pudo reu
nirse el martes la Comisión provincial 
de la Diputación.

Las acostumbradas conferencias pe
dagógicas anuales, que estaban este 
año anunciadas para la última decena 
del mes actual, se han aplazado, por 
no haber recaído todavía aprobación 
oficial en los temas que se había soli- 
ci a lo desarrollar por varios profeso
res.

Dichas conferencias se celebrarán 
poco antes de terminar las4vacaciones 
escolares.

Un niño que anteanoche transitaba 
por la riba del muelle, tuvo la des
gracia de caerse abijo, dislocándose 
un pié.

Después de asistido por los tran
seúntes, fué acompañado á su casa por 
dos señores.

Entre el pasaje negiuo ayer en el 
vapor correo de Barcelona, figuraban 
don Bartolomé Ramón, don José San
cho, don Manuel Fuster, don Vicente 
Puerto, el R. P. escolapio don Manuel 
Montaner, don Bartolomé Soler, don 
Gabriel Campomar, don Miguel Abril, 
don Ramón Montis, don José Burgue- 
ra, don Rafael Artigó, don Bartolomé 
Pons, don Baldomcro de la Portilla, 
varios extranjeres.Jel piloto don Jaime 
Oliver y un agregado de la corbeta 
Antonia que naufragó en aguas de 
Nuevitas.

Servicios prestados por la Guardia 
civil:

La del puesto de Marratxí da cuen
ta de la tormenta que se desencadenó 
anteayer en aquella villa y en la de 
Marratxí, de cuyos daños causados di
mos cuenta en nuestro número de an
teayer.

Añade que el sujeto muerto en el 
lugar de Portol por una chispa electrí 
ca se llamaba Miguel Bestard Serra, 
casado de 30 años de edad.

Dicho sujeto había subido á la torre 
de un molino para girarlo y viendo el 
padre que tardaba en bajar manda á 
un criado quien encontró al Bestard 
tendido al suelo sin poder articular 
palabra alguna.

Trató de bajarlo expirando por el 
camino.

La chipa eléctrica le penetró por el 
brazo derecho chamuscándole tan só
lo los bordes de la herida que ie pro
dujo y la ropa de aquella parte.

El Juzgado se personó al lugar de 
la ocurrencia y después de practica
das las primeras diligencias ordenó 
que el cadáver fuese trasladado al ce- 
mentetio.

El señor Gobernador civil de la 
provincia en vista de la negligencia 
de algunos de los Ayuntamientos de la 
provincia en la contestación á los plie
gos de reparos que se ofrecen, alegan
do como motivo único que los recau 
dadores de arbitrios, recargos ó im
puesto y demás manejan fondos de los 
Ayuntamientos han dejado de presen 
tar la-» liquidaciones y cuentas respec
tivas y que se es exijira el cumpli
miento de este servicio, du ha autori
dad gubernativa ha pub.icado una cir
cular previniendo á ios Alcaldes que 
le den inmediato aviso de si los recau
dadores espresados han rendido ¡sus 
cuentas del ejercicio de 1902 y si han 

tenido ingreso en la caja municipal las 
sumas respectivas, asi como que con 
referencia al corriente de 1903 se les 
obligue cuando menos trimestralmen
te á la liquidación de sus cuentas in
gresando también en el acto las exis
tencias que obren en su poder.

Hoy con motivo de la festividad de 
Nuestra Señora del Carmen, patrona 
de la armada, los marinos de guerra 
españoles celebrarán un banquete en 
el Grand Hotel.

Promete verse muy animado á juz
gar por el número extraordinario de 
comensales apuntados

Han empezado las obras de cons
trucción del Kiosco proyectado sobre 
la riba del muelle.

La escuadra inglesa
Animación.—Más barcos

Co i motivo de la presencia de la 
escuadra en nuestra bahía, anoche y 
anteanoche se notó extraordinaria 
animación en el muelle y sitios que 
miran al mar.

Los demás buques de guerra que 
llegaron durante la noche del martes 
y la madrugada del miércoles, espec
táculo que presenció numerosísimo 
público son los «destroyers»:

«Grifón», al mando del comandante 
J. Went con 62 individuos de tripu
lación.

«CyGthia», comandante Mr. Maero- 
ne, con 60 tripulantes.

«Desperate» G-adilone y 53 tripu
lantes.

«Irasher» Phibls é igual dotación 
qne el anterior.

«Bruizer», «G. Jerdd y 58 tripulan
tes.

«Bat», Mr. Donglas y 64 tripulan
tes.

«Stag», G. lilis y 60 tripulantes.
Los que llegaron anteayer:
Destroyers: «I yb g Fikh» mandado 

por Mr. Buchie y 64 tripu antes.
«Loeurt» mandado por Mr. Dullan, 

y 62 tripulantes.
«Kangaroo» mandado por Mr. Pyd- 

dok y 63 tripulantes.
«Earnest» mandado por Mr, Cham- 

phon y 70 tripulantes.
«Grane» camandante Mr. Laikun y 

70 tripulantes.
«Boxer* 70 tripulantes y comandan

te Mr. Poutifar y procedentes este de 
Mahón.

«Mirmidón» comandante Mr, Lam- 
bert y 70 tripulantes.

También llegó el vapor mercante de 
igual nacionalidad Gyne conduciendo 
víveres para todos los destroyers.
No repetimos las dimensiones y otras 

condiciones de estos barcos puesto que 
lo hicimos en el número de ayer.

El gran número de luces que lleva
ban estos buques á su llegada les ofre
cía el aspecto de una ciudad flotante 
que se aproximaba á nuestro puerto.

Detalles
A las primeras horas de la mañana 

del miércoles, empezaron á circular 
por nuestras aguas gran número de 
embarcaciones menores de la escua
dra y empezó también el movimiento 
en muchos comercios de esta localidad 
con motivo del aprovisionamiento de 
víveres.

La plaza mayor se vió también muy 
animada y concurrida por marines in
gleses que acudían á la compra.

Por este motivo se encarecieron mu
chas mercancías como los huevos, 
carnes de pollo, frutas, mantecas y 
otros, al extremo de tener que privar
se de hacer compras los naturales del 
país.

Visita
Durante la mañana de ayer y pri

meras horas de la tarde tuvieron lu
gar las visitas oficiales á bordo del bu
que almirante, pasando á cumplimen
tar á esta entidad el Excmo. señor Ca
pitán general de estas islas, señor Co
mandante de Marina y Gobernador 
civil.

A la entrada y salida de estas auto
ridades, desdeel acorazado «Bulward» 
se hicieron los saludos de ordenanza.

Regatas
Poco antes de las tres de la tarde 

se destacaron de ios acorazados y cru
ceros gran número de embarcaciones 
menores á vela, empezando unas re
gatas, cuya señal de salida fué un dis
paro de cañón que hizo la capitana.

A las tres y media era precioso el 
aspee o que ofrecía la bahía por el 
crecido número de velas que ia surca
ban en todas direcciones, llagando á 
formar dos líneas que la cerraban casi 
por completo.

Presenció este espectáculo mueha 
gente desde la riba del muelle.

Noticia desmentida
El señor Cónsul de Inglaterra á 

quien interrogamos, nos manifestó no 
ser cierta la noticia circulada ante 

. anoche, de que se uniría á esta escua- 
< dra una división de 16 á 18 buques de 
i gran parte que había de llegar proce

dente de Gibraltar.
Nos añadió, que creía era ya el to

tal de la escuadra, el número de bu
ques que hay fondeados en nuestras 
aguas.

Despachado
Ayer tarde se despachó el crucero 

«Spechy» para Barcelona con el obje
to de traer la correspondencia.

El crucero porta-torpederos «Vui- 
cán», salió también por la tarde en di
rección Malta.

Visita y la marcha
Persona autorizada, nos dijo, aun

que no pudo afirmarlo categóricamen
te, que la escuadra marchará el sába
do al medio día con rumbo á Gibral
tar, si órdenes inesperadas no deter
minan otra cosa,

(
También nos manifestó la posibilí- 
dad de que hoy se permita al público 
visitar determinados buques.

Orden
Apesar del número crecido de indi

viduos de las dotaciones que saltaron 
ayer á tierra el orden público no se 

:• ha alterado en lo más mínimo.
| Las tripulaciones bajan á tierra por 

secciones vigiladas por uno de sus je- 
j fes, con objeto de que guarden or- 
¿ den.

Cuestiones municipales
Los asuntos puestos á la orden del 

J día para ser discutidos en la sesión 
■ que deba celebrar hoy á las doce el 
| Ayunt <míento de esta ciudad son los 
. siguientes:

I
I ° Acta de U sesión anterior.
2 .° Aorobación de varias cuentas 

i por servicios municipales.
g 3.° Asuntos que quedaron sobre la 
? m^sa.
j 4 o Oficio del señor Gobernador ci
; vil de la provincia desestimando el re- 
• curso interpuesto por don Juan Ma- 
j yol contra un acuerdo del Ayunta- 
i miento.
¡ . 5 o Dictamen de la Comisión de 
| Cementerios proponiendo el cambio de । la sepultura número 1 del Cementerio 
i protestante con el solar número 4 del 
? no católico.
§ 6.° Clasificación de la deuda mu- 
• nicipal.
¿ 7.° Presupuesto de la Cárcel para 
| el año 1904.
1 8 ° Cuentas de la Cárcel de 1902.
‘ 9.° Informe favorable para la cem-
| pra de un caballo con cargo al mate- 
• rial de la guardia municipal.
? 10. Pago de imprevistos de una

. indemnización acordada por el Ayun- 
í tamiento.
| 11. Varios permisos para obras 

■ particulares.
: 12. Dictamen de la Comisión de
í ebras denegando el permiso solicitado 
¿ para la realización de ciertas obras en 
í la casa número 53 de la calle de la 
( Calatrava.
; 13. Otro dictamen proponiendo el
; derribo por ru.nosas de las fachadas 
5 de las casas números 15 y 17 de la ca- 
v lie 27 del Arrabal de Santa Catalina 
i y de la casa número 3 de la calle de 
Ila Estrella.

14. Otro dictamen proponiendo 
que antes de informar con respecto á 

$ ciertas obras en el edificio de los Juz- 
■ gados municipales es necesario cono- 
• cer los datos sobre la propiedad del 
i citado edificio.

15. Otro dictamen proponiendo que 
¿ el contratista encargado de empedrar 
; las parcelas cedidas á la vía pública 
i se encargue de reparar los empedra- 
| dos que los particulares retnuevan en 
H la colocación de tuberías, y demás 
! obras del subsuelo á costa de dichos 

interesados.
; 16 Exposición de varios propieta- 
¡ ríos del Coll d* en Rebasa contra la 
: proyectada zona polémica de la To- 
f rre d‘ en Pau.

17. Dictamen de la Comisión de 
Beneficencia sobre créditos de la mis
ma.

Ayer por la mañana el señor Vica
rio de la iglesia del Goll d‘ en Rebasa 
presentó una exposición en la decreta
ría del Ayuntamiento, suscrita por to- 

¡ dos los propietarios de casas da aquel 
í caserío en su mayoría pobres ooreros, 
) contra la proyectada instalación de 

la zona polémica de la Torre d‘ en 
Pau, apoyáodosa en que produciría la 
nulidad de sus fincas.

De esta exposición se dará cuenta 
hoy ai Ayuntamiento.

•>*4
Bajo la presidencia del señor Canet 

se reunió ayer la Comisión de Benefi
cencia y Sanidad enterándose de una 
comunicación por la que se hacen 
ofrecimientos ,al Ayuntamiento para 

* la gestión del cobro de varios créditos
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mediante un tanto por ciento del total 
que se cobre.

En la Secretaria del Ayuntamiento 
se hallan de manifiesto por quince días 
al público á efectos de reclamación i 
las cuentas municipales del año 1902.

Archiveros
de Diputaciones y Ayuntamientos

Por i eal decreto ¿del ministerio de i 
Instrucción pública, inserto en la Ga- | 
ceta se dispone:

«Artículo 1.® Para concursar las 
plazas de empleados no subalternos 
que vaquen en los archivos, bibliote
cas y museos de Diputaciones y¡Ay un
tamientos de capitales de provincia, 
será requisito indispensable que los 
aspirantes estén en posesión del título 
de Archivero, Bibliotecario-Arqueó o 
go, ó pertenezcan al Cuerpo fa u tatí- 
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, ó tengan el título de licen
ciados en Literatura de la Facultad 
de Filosofía y Letras, si se trata de 
vacantes de Archivos ó de Bibliotecas 
ó el de licenciados en Ciencias histó
ricas de la misma Facu tad si la va 
cante es de Museos, ó el de licencia
dos* en Filosofía y Letras del antiguo 
plan, siempre que tengan además 
aprobadas en la suprimida Escuela su
perior de Diplomática ó en dicha Fa
cultad las asignaturas de Paleografía, 
Bibliología y Latín vulgar de los tiem
pos medios, cuando la vacante sea de 
Archivos ó B bliotecas, y las de Ar
queología y Numismática y Epigrafía 
si corresponde á Museos,

Art. 2.° Los empleados de los ar
chivos, bibliotecas y museos de Dipu
taciones y Ayuntamientos de espíta
les de provincia que prestaban ya ser
vicio cuando se promulgó la ley de 30 
de Junio de 1894, que mandó respetar, 
en su art. 5 ° los derechas que osten
taban, tienen aptitud para ascender 
dentro de la plantilla del estableci
miento respectivo.»

Motas del mar
De Barcelona y Marsella respecti

vamente llegaron ayer á este puerto 
los vapores Balear,IsZeilo y el francés 
Bastíais conduciendo pasaie y carga.

Ei último de dichos buques zarpó de 
nuevo para Argel á las tres de ia tar
de después de haber embarcado un pi
co de carga y algunos pasajeros.

—Con destino á Ibiza y Valencia se 
hizo á la mar ayer por la mañana el 
vapor correo Cataluña con pasaje y 
carga.

—Se han recibido en esta Coman
dancia de Marina los títulos de piloto 
de la marina mercante á favor de don 
Santiago Jaume Bisbal, don Mariano 
Oleza España, don Mariano Masot 
Planas, don Juan Palmer Pujol, don 
Mariano Guasch Ferrer y don Fran
cisco López del Castillo González.

También se ha recibido en dicha 
dependencia el pasaporte para la re
serva del inscrito del trozo de Andraix 
Juan Alemafiy Pujol por haberse redi
mido á metálico del servicio activo.

—En esta Comandancia de Marina 
tuvieron lugar ayer los exámenes de 
patrones de cabotaje, y pesca respec
tivamente, habiendo sido aprobados 
los individuos Antonio Vicens Garau, 
Antonio Massot Coll, Bartolomé Bosch 
Terrasa, Damién Pansa Tomás, Gui
llermo Reus Vtñy y Juan Mtrcadal 
Borrás.

—Se ha recibido en esta Comandan
cia el expediente de .exención del ser
vicio del inscrito del trozo de Palma 
Pedro Massot Bosch.

Cultos 
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Concluyen en la iglesia del Santo 

Hospital, á las cinco y media de la 
mañana exposición del Santísimo á las 
diez tercia y la misa mayor con or
questa en la cual predicará las glorias 
del Carmelo el presbítero don Francis
co Oliver,

Por la tarde actos de coro después 
se cantará á toda orquesta el Santo 
rosario reservándose el Santísimo con 
procesión y Te Deum.

En las Teresas continúan las cua
renta horas. A las cinco y media ex
posición del Santísimo á las diez se 
cantará por el Oifeó Mallorquí la mi
sa Eucarística del maestro Perosi y 
predicará las g orias de la virgen el 
P. Antonio Tomás de los Sagrados Co
razones. Per la tarde á las siete y me
dia se cantará por la música el Santo 
rosario después se reservará el Santí
simo.

OtrM funciona*
En San Juan fiesta á la Virgen del 

Carmen con misa cantada á las diez 
y sermón que dirá el P. Pedro B, Na-

»l, al anochecer un eje c io á la 
Virgen.

Visita ' -a Corte d iV.a.ia
A Nuestra Señora del Carmen, en 

lí-s T resas.
massarsa
Jubileo de üaarenta-Horae

En las Teresas ú'Pmo dia de las 
cuarenta horas a la Virgen del Car
men.

Exposición á las seis de la mañana, 
á las diez misa cantada.

Por la tarde se dará principio al 
devoto septenario después se reserva
rá el Santísimo.

Otras funciones
En Santa Eulalia, á las seis de la 

mañana empezará el septenario á la 
Virgen del Carmen durante una misa 
y meditación.

En Santa Magdalena á las once de 
la mañana durante una misa se dará 
principio á la novena de la Beata Ca
talina Tomás; que la piedad de algu
nas señoras le dedican todos los años.

Visita á la corte de María
A nuestra Señora de los desampara

dos, en el Socorro

Telegrama®
(Be nuestro servicio particular)
La enfermedad del Papa

• Madrid 15 á Jas 3
Roma.—Según un parte espe

dido á las ocho de la noche de 
hoy, se consigna que el Papa pa
só el día tranquilo. El pulso en 
buen estado. La temperatura era 
de 36 grados.

No obstante otras noticias re
cibidas afirman que S. S. ha en
trado en el periodo agónico, cre
yéndose que ahora padece un 
cáncer.

El hecho confirmativo de estas 
últimas noticias es que ha sido 
llamada la guardia noble.
Fiesta nacional en Parle.— 

Puerto Príncipe en estado 
de sitio.

Madrid 15 á las 3
París.—Con motivo de la fies

ta nacional del dia de ayer, se 
han concedido más de 100 indul
tos á otros tantos reos condena
dos por diferentes delitos.

En Puerto Principe se ha de
clarado el estado de sitio coñ 
motivo de los oseándolos habidos 
á consecuencia de la cuestión 
económica que ha tomado un ca
rácter grave. .

De política -Huelga
Madrid 15 á las 3

Indícase al señor González Be
sada para ocupar la cartera de 
Hacienda caso que dimita el se
ñor Rodríguez Sau pedro.

Siguen en huelga los albañiles 
de Valencia.

Peste.—Acorazado
Madrid 15 á las 3

La peste va propagándose por 
los puertos Cúñenos.

Son muchas las víctimas que 
causa la epidemia.

Ha llegado á Lisboa el acora
zado norteamericano Blooklín.

De Jerez.—El Papa gravísimo
Madrid 15 á las 8

Jerez. — Los obreros vuelven 
al trabajo están desengañados de 
sus cabecillas que les promatian 
recibir fondos para sostener la 
huelga, pero en vista que no lle
gan reanudan Jas faenas-

E1 Papa está gravís mo.

Contestación al Mensaje. Mo
numento.

Madrid 15 á las 2
Créese que hasta pasado ma

ñana no podrá votarse la contes
tación al Men aje.

Sube á una cantidad respeta
ble la suma recogida para elevar 
un monumento á los estudiantes 
de Saiamanca que murieron du
rante los sucesos de Abril.

Mencheta.

PARA LAS FERIAS Y FIESTAS
PIROTENIA ESPINOS. Véase en 

á cuarta página.

Ultimas
Capital

Esta noche siguiendo Ja costumbre 
de todos Jos años, habrá música en el

I
 paseo del Bjrne desde las ocha á las 
diez de la noche.

Las piez .s que <j ^catará la «Banda 
Mallocquina» son las contenidas en el 
siguiente programa:

l .° Pasodoble «Alfonso XIII».— 
Flogetti.

2 .° Tanda de valses «Violetas».— 
Waldteuffel.

3 .® Gran Fantasía de la ópera 
«Faust».—G) Capó.

4 ° «Serenata Morisca».—Chapí.
5 ° Marcha «Victoria>.

Entre la lista ae los pasajeros em
barcados el lunes último para Barce
lona figuraba el nombre de don Do
mingo Gasasnovas.

Como pudiera creerse que se trata 
de nuestro amigo el conocido dentista 
de este nombre, nos apresuramos á 
ampliar la noticia haciendo constar 
que el señor que se embarcó era uno 
de los excursionistas catalanes que 
vino el domingo para asistir á la asam
blea del Teatro Principal.

Ferias y fiestas
Continua reuniéndose todas las no-

I
ches y sigue adelante sus trbajos, la 
< omisión organizadora de las Ferias y 
Fiestas que han de celebrarse en esta 
; ciudad durante los dias del 9 al 16 am
bos inclusivos del próximo mes de 
Agosto.

Ayer tuvimos ocasión de ver las te
las y carteles que está pintando el se
ñor Sera para el arco que se constru
ye á la enriada del paseo del Borne, 
ei que á no dudar resultará de un bo- ; 
nito efecto.

Uno de estos dias se empezará tam
bién Ja colocación ael adorno de los pa- 

Ssecs del Borne y Rambla, cuyos traba
jos de taller se están terminando.

En el Real de ia Feria se nota tam
bién gran movimiento en la construc- 

í ción de varios chalets, pabellones pa- 
| ra espectáculos, kioscos para refres- 
• eos, tablados p»ra música y bailes, es- । to aparte del adorno é iluminación que 

se esta preparando para el citado 
i punto.
i Los trabajos para la exposición si
; guen también adelantando con gran 
i éxito, siendo,ya numerosísimas las pe
í ticiones do local que se han hecho.
5 En la reunión que celebró anoche 

la subcomisión encargada de organi
zar la exposición de Arte retrospecti
vo, acordó dirigir una invitación á ias 

¡personas que posean objetos antiguos 
para que acudan á tomar parte en la 
misma. ,

í Esta exposición se instalará en el 
espasioso salón de la Casa Consistorial

; bajo la custodia del Ayuntamiento.

Telegramas
< '^De nuestro servicio particular)

I
EI Papa se agrava

Madrid 18 alas l‘63O 
Roma.—Esta madrugada Su 

: Santidad seguía agravándose en 
su enfermedad. La desolación en 
el Vaticano era muy grande.

Té ese que el Papa fallezca á 
consecuencia de una anemia ce
rebral.

ISe cree que morirá mañana.
Una desgracia

Madrid lóalas 19TO
París.—En el teatro «Mariani» 

mientras se estaba celebrando 
■ función, una falsa maniobra eje

cutada por los tramoistas preci- 
; pitó al foso á 16 artistas, de los 
■ cuales 13 se hallan en estado 
Í gravísimo.

El público no se apercibió de 
la desgracia hasta después de 
terminado el acto.

Senado
Madrid 15 á las 19To

En Ja sesión del Senado el se
' ñor Calvo ha pedido que se reme

dien las deficiencias que se obser
van en el jaboratuno municipal 
instalado en la Casa de Materni
dad de Madrid.

| El señor Capdepon se ha ocu- 
l pado de los defectos de la admi

nistración local.
j Le ha contestado el señor Mau- 5 

ra.

noticias
La gravedad de! Papa

Madrid 15 á Jas 19
Roma.—El parte dado por el 

Doctor Lapponi, dice queS. S. el 
Papa durante la noche tuvo al
gunas horas de reposo, si bien la 
respiración va siendo de cada 
momento más pesada.

La temperatura es de 36 gra
dos y dos decimas.

Un complot
Madrid 15 á las 19‘30 

Barcelona.—Existen indicios 
de L que se estaba tramando un 
complot contra los potrones car
boneros.

Dícese que algunos obreros 
habían recibido explosivos, los 
cuales han sido detenidos por la 
benemérita-

Abandono de trabajo
Madrí 19 á las 19T5 

Valladolíd.—Han abandona
do el trabajo más de 3.000 obre
ros de los talleres del Ferro-carril 
del Norte,fundándose en que uno 
dejos capataces de la brigada 
de fundidores impidió que un 
obrero fuera á beber agua.

Los tamotinados protendieron 
asaltarle la casa,impidiéndolo la 
policía.

Para volver al trabajo exijen 
los obreros que la compañía des
tituya á dicho capataz.

Sesión del Congreso
Madrid 15 á la 21‘15 

> » 21‘02
> > 2P25
” > 21‘30

$ Al abrirse la sesión del Con
greso se han hecho varias pregun
tas sobre la administración mu
nicipal de Madrid, interviniendo 
en la discusión varios señores Di
putados.

Se han hecho varias otras pre - 
guntas y se han votado varios 
proyectos de escaso interés.

Se ha reanudado ¡a discusión 
del mensaje.

El señor Nocedal se ha estra- 
nado de que se pierda el tiempo en 
asuntos internos de los partidos y 
discutiendo creencias arraigadas 
entre el país.

Hablando del que ha de ocupar 
la jefatura del partido liberal,ha 
dicho, que cree que no será ni el 
señor Moret, ni el señor Marques 
de la Vega de Armijo, niel señor 
Montero Río s  ni el señor Canale
jas, sino que corresponderá al se

* ñor Conde de Romanones por sus 
■ arrogancias é intrepitosos en las 

reformas de Ja enseñanza.
j El señor Nocedal ha negado 

que las órdenes religiosas tengan 
privilegios.

En un siglo que hace, ha di
cho, que os lleváis combatiéndo
las no habéis demostrado que se
páis masque ellas.

Si la enseñanza religiosa es in
ferior á la que se daba antigua
mente se debe á la necesidad en 
que se ven de basarse en los pro
gramas y libros liberales.

Creo, añadió, que si llegara el 
caso de que se eligiera al señor 
Salmerón Presidente de la Re - 
pública, se marcharía la víspera 
á su casa (Risas).

Continuando el señor Nocedal 
ha sostenido que faltan verdade
ros partidos.

Ha pedido que le espliquen 
la salida del señ r Villaverde.

Se ha ocupado del proyecto de 
escuadra apoyándolo.

Le ha contestado el señor 
Silvela esplicando que la salida 
del señor Villaverde se debe á 
los proyectos de escuadra, en la 
forma conocida.

Ha dicho que el señor Maura, 
aparte de la oratoria, es incom
parable é influye en la mayoría 
por su sinceridad y honradez.

z El señor Romero Robledo ha 
. empezado su discurso que conti
nuará mañana, combatiendo el 
turno de los partidos y lamen 
tando ’a disolución de las Cortes 
anteriores.

Y se levantó la sesión.
Noticias varias

Madrid 15 á las 22‘45
Las declaraciones hechas por 

el señor Silvela en el Congreso 
es muy posible que originen dis
crepancias entre el Gobierno, 
particularmente en el asunto de 
la escuadra.

Algunos opinan que es un sín
toma inevitable de crisis.

Se insiste en que saldrán los 
señores Maura, Sánchez Toca y 
Abarzuza, entrando dos mauris- 
tas.

S. M. el Rey ha inaugurado 
varias escuelas y asilos siendo 
vitoreado.

Toledo.— Ha ocurrido un mo
tín con motivo de c ertas frases 
pronunciadas por el Director de 
la Academia de Infantería.

Los profesores se proponen di
mitir.
Dos muertos por la electrici

dad
Madrid 15 á las 23‘45

Cartagena.—En el barrio de 
la Concepción, una mujer llama
da Agustina Martínez cogió el 
cable eléctrico quedando muerta 
en el acto.

Un joven que acudió á auxi
liarla murió también.

Agustina deja á cuatro hijos 
sumidos en la miseria.

Criéis. —Comentarios
Madrid 16 á las 2‘45

Anoche á última hora se acen
í tuaron las impresiones de una 
i próxima crisis.
J Los ministeriales son los pri- 
£ meros que se muestran conven 
í cid os.

Ha sido comentado favora- 
s blemente el discurso del señor 
¿ Silvela.
| Las últimas noticias de Roma 

afirman que S. S. el Papa conti
nua empeorando.
Más sobre la gravedad del 

Papa.
* Roma.—El Boletín del Vati

cano, publicado á las siete déla 
tarde,dice que en el estado gene
ral de S. S. el Papa no ee obser
va ningún síntoma alarmante.

j La temperatura es de 36 gra- 
' dos y cuatro décimas.
? Los médicos creen que durará 

hasta el viernes.
i S. M. el Rey.- Desde Roma

Madrid 15 á las 17
S. M. el Rey permanecerá en 

Madrid basta después que haya 
sido aprobado el mensaje, se ha
yan discutido varios otros asuntos 
y reine perfecta conformidad en 

i lasmirorias.
Las últimas noticias de Roma 

afirman que S. S. el Papa dismi
nuye las fuerzas progresivamen- 

1 te.

Firma
Madrid 15 á las 17‘25 

* El ministro de la Guerra ha 
• puesto á la firma de S. M. el 

Rey las siguientes reales orde
nes.

Una nombrando Consejero del 
; Tribunal Supremo de Guerra al 

teniente general señor Franeh: 
otra ordenando el pase á la reser
va al vice-almirante señor Mar
tínez Espinosa; otras promovien
do al cargo de vice almirante á 
don Manuel Cámara y al de con
tra-almirante á don Joaquín La- 
zaga.

$ Mencheta

| Para evitar la caída del cabello 
basta tres ó cuatro facciones de la 
Loción Capilar Antiséptica del Doc* 
tpr Stpkanowitchz de Moscou.

M.C.D. 2022



Le BlNteéeíwé *6 áe Julio

OBSEOllaiO
Las personas que sufren Neurastenta, CIo ^o r ís , Tnauntencfa, Debilidad general, Palpitaciones de’ corazón y 

demás fríjfenrr. tai es nervlpcs recobra- íll lí^O 1^01 A Óoméuech que recomien-
’án rápídemente la salud perdida con el ■ V MLIWel\ULn ¿an i03 méd‘.coa más emi-

^zi nnmi-t'nA mua^rt d-. este Tóale».Recoa-iituyen^ («n elegante caja
e # y i y lili i ! U yt ui a á tad* usmna que en nombre de LA ALMUDAINA lo solicite del

s’.: • r Dr'.tDdttsneeb, Peje San Pedro, ¥7 tarmacia, Barcelona,—De venta en P^lms: Farmacia de D. Juan Veleazuois, Pías» de la Cutrie a y Centro FsrmRcéutfco.

Ramilletes y Castillos

HE«!i ESPINOS
DE

Fuegos artificiales
para flertes mayores y íokmnidsdsB públicas. 

Gran variedad de faeges infanlike y de salón.
Grerdes (xírtendes de fajoles pera Ilumine- 

dores á Ja venedara y guirnaldas de papel para 
adsrroB de paseca, calle*, jardines, etc.

Globos serf os te tices y ét formas gretesess, 
Prrg smae y pmupuartos.
Unicos ¿opositarlos en ceta isla.

Quetglas y Malberti
Galera 18 y 20 y Coideleria 17 y 19

Esta casa se encarga de disparar los fuegos ar
tificia ks curante las próximo.

FERIAS Y FIESTAS

DB BARCELrOP^A
Linee de Venezuels-Colombia.—'El 11J de 

Julio *b!M de Barcelona y el 18 de Málage 
y»® y «115 de Cádiz el vapor «Manuel Calvo»,direc-
• = mente para Las Pslm&s, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
Á r la Palm®, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba- 
p.flja, Czracao, Puerto Cabello, y La Guayra, admitiendo pa- 

y carga para Veracruz can trasbordo en Habana. Combina 
poi el ferro-carril de Panamá con las compafiias de navegación 
de? Pacifico para cuyos puersos admito pasaje y carga con bilí* 
ir» y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cu- 
b" y Puerto Rico. Se admita pasaje para Puerto Plata, con toe» 
b»/do en Puerto Rico, y para Santo Domingo y Ss h Pedro do 
Mí  curia, con trasbordo en Habana,

También se admite carga para Maracalbo,}Carapaño y Trini- 
ikv, con trasbordo en Curaca o.

Línea de Cuba y Méjico.-El día 16 de Julio saldrá de Bil- 
el 19 de Santander y el 20 de poruña el vapor «Alfonso 

Xli», directamente para Habena y Veraczuz, Admite pasaje y 
ga para Ccrtaflrme y^Pacífico, con treabordo en Habana el 

va í or de la linca de Venezuela-Colombia, combinaciones para 
el litoral de Cuba é Isla de Santo Domingo,

OCASION
8© deB9ñ traeraetr ó siguí- 

Jrr una importante industria 
®íta en esta capital, con motor, 
maquinarla y demás enseres,

Razón Centro de Anundos 
Plass de S^ntaEutalk, 10,

$ Un® operación 
< particular

es el separarse las cejas 
quien las tenga muy po- 
biadas y le dan entrecejo 

yL serio y repulsivo, ó qui- 
,-F tarse el importuno vello 

que sombrea la cara de al- 
ganas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la 
navaja del peluquero, ó 
quitarse ekpele de los oa- । 
trillos los hombres peln- 
dos. Todo esto es ana ope- 1 
ración may particular y । 
may en 2 mina
ios, con solo el emplee del’J

S BepHatorh

Imperial Padre

hs Ndanlos de b €¡eocia
¿rn legrado que el Dr. 4Caeite, de Ñipóles, 
descubriera los mil?grases medicamentca que 
cutan lufaT.Memento la «tisis» en cvaJquterA 
dy sus períedes y todas tes enfermedades de!

impermi raaro , 
Fraaco 10 realea 

Farmacia del Globo,Pía- 
sa Real, Bareelona.

Depósitos en Pekne:Far- 
macla Valenruela, Centro 
Farmacéutico y principa-
le*,

Se alquila
cén 8irdi' »tc, 143, Pelara. In- 
fermes: 141, 1,°

El si hado próximo día 18 
saldri par» Ciu iadela Ir  ba
landra PA QUITO. Admito car
ga á fl te, Despache: Gabriel 
Mulet, Marica 54.

Entre las innumerables preparaciones de que 
se vite el Bello Sexo para conservar y dar 

reafee á sus naturales atractivos
Nada hay que puedfi compararse con la célebre

« s e ara o e '

Líe ®» dejNew-York, Cuba y Méjico—El día 26 de Julio sai- ? 
drK fls Parcekae, el 28 de Mákga y el 80 de Cédt» el vapor J 

«ór XIII», dkecUmente para New York, Habana y Vera-? 
c ^b z . CcmbinadoneB para distintos puntos de los Estados Uní- 
cat". litorales de Cuba é Isl© de Santo Domingo.

Linea de FüipírsaB,—Si dk 18 de Julio wa^rA de B^roek- 
nF habiendo hecho las esfíal$*s inte^m^dia^ el v^por «I«)£ de 
Lr^ón», directamente para Port-Sald, 8usz, Oolombo, Singa 

y Manüa, Birviendo por trasbordo les puertos de la costo
ntai do Africa, dy la Mía, Java, Susatra, China, Japón y i 

Australia,
Lints de Buenos Aires.—MI 2 de Agosto saldrá d® Bares- ? 

‘•vst, el 4 de Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el vajer J 
«R iñe, María Cristina», directamente para Santa Cruz de Tent- | 
rife, Montevideo y Busaca Aires,

Linea de Canarias,—El día 17 de ¿Julio saldrá de Barce- 3 
knp, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante, el 20 de Málaga y el | 
22 ¿e Cádiz el vapor «M L. Villaverde», directamente para Ca- |

Deficias del Tocador;

83 MHM&LANMAN 
corno perfume delicioso y refrescante, y el 

TÓNICO ORIENTAL
PARA EL CABELLO 

como exquisita preparación para perfumar, hermosear y aumentar el cabello. 
Quila la císpa. Impide la salida de las-canas.

CADA UNO EN SU BSfECIE ES ÚNICO Y SIN RIVAL

2*r CUIDADO CON LAS IMITACIONES ** 
Exíjase siempre Ib, VMa r c á .In d u k t r ia l ; de los Ún ic o s Pr o pibt a Rio S

V:, p ehtónsago. A la más pequtBa manifeetadón 
de un «iestriad», tos, catarro, bretquitis, 
grippe, sema (scfccacióc), espectoradóE» y 
de cua’qcler erferme.tad del pecho, temar 

Inventor de Jos re’ inmeídiatemente tas «Bertas Casile», que no
nombrado» rpedi- «óle curan inf&lihleireate estas eif- rmeda-
CGaen-cé.í

OASIIj E)
Diputación, 436

BARCELONA

des b Ie o te ifcíérá la cEXEpitJ& gegtuidad 
Ce ne ccsirser recebo Bá» graves? 3i- 
gciecdo este métodc^e pedrá decir «r»o Káa 
tisis», Si per detenido no se hubiera seguido 
esie írcUrrdecto y par deEgrscia, cualquier

peleona Be^eccoDírazs. atacada do ti si?, no tiene que «purarae, 
porque gracia» á Jos constantes «tudíoe hemos podido enccr.ty&í 
ta- r nombrados «Can^tea Ciie ííg b ,, que Eaociades á tas «Perlas» 
combate n con cficacio ta tibia en cuaiq^era de sus periodos.

Dsepués de largas experlenctea compuBím^s el «Bálsamo Ca
li e». que no sólo cura prcdfgióM mente todas las enfermedades 
del ea^msgr, como son «atonta», (debilidad óel estómaga), «di- 
geastaaes laboristas ó difíciles, pirosis ó sccedtae, in&peteacta, 
gastralgias, dilatación, catarros, úlceras^ hipercloridía» y teda 
¿tas» de «dispepsias», bactendo desaparecer al momento ios «v@- 
mltos, ardores y pesadez», riño que se recomienda como indis- 
pecable y de nBaefiidKd per» todos los convalecientes do cual
quier enfermedad, -

Ocpsultas médica en casa del kv^nter, Diputación, 435, 
Barceloz-y; tedia tas días á tea 12 y te# tonsultas que se le hacen 
por escrito contesta gratis y eon reserva.

Precies de vente: Perlas Casíta^S peseta», Confites Casita, 5 
peseta ; Bálsamo Carita, 5 poetas.—De venta en tes acreditadas 
farmacias y en casa dvi inventor, Diputación, 435. Barcelona, 
ea de Ma tare» en 1a f&rm&cia de Ignacio Feries» y Be
rra. Jairas II 21,

«■aH»xgar,wr»ri».a«jaJWM^^jCTa^KMrani*a«gw>,-CTWj«.‘-u>-'..
groa fábrica íe productor reiroctarics y de gré

M.CUCURNY
PBOPIBTiKIOSDKLlStoAS

DE TIERRAS REFRáCTlEUS
Fabricación deladrfllosre* 

fractarioB y da 
dos Amañes y formal, 
gto croqsb.
v»?nta de tierras ro£?»ct?i- 

riaa.
Fábrica: BorSatg; IVéf» 
n®, 8 277.
Doepacho: Princesa y Ce- 

fir—Teléfotto, 1,647,

Gotas Madres Sulfurosas de BAR
CcBStiSuTen eXxemedio msjer y más acreditado en todcis tas 

cam w que ee debe usar la «Medicsdón sulfurosa», suplterdo 
con ventaja el uso de ted» ctase .do »guM y Bulfuroscs.
„ Son de seguro Tasult^de:
M 6b los «herpes», p.si irteraos^cemo externos;/en Isa «Hagas, 
granee, úlceras, m^cehai!, etv.;4 encías «anginas, .irritaciones de 
garganta, brenqnitta, toa, ^tarros,.pulmonares crónicos, etc,»; 
en ke «escrófulas» y «anemia»,* y ifiñahKeBte en. tadoa loe casos

¡
■

PALMA—SC?LLER—BARCEIONA—M»RSEILA—CETTE

ITINERARIO

i

I

i
I

I inea de Ferrando Póo—El 25 de Jallo de Bareekna y el 80 
de Cádis saldrá el vapor «San Francisco», para Fwum«i* Fw, 
cr n escalas en Oasablanca, Mazagin y otros puertos de la Costa 
Occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Servicio semanal y directo 
entre patina) Marsella y ^rgel

Salidas para Argel, los miércok# á las dos de la tarde, 
Salines para Marsella, loe sábados al medio día.
El vapor francés

Q^nuaiunM- mandCLLR—Utllt

. Est. 1752.
Cuando Vd. necesito tomar una Pildora, tome las

— Sanio Domingo 2224.—Palmare Mallorca —

Todo a precioa^excesivamente económico
NOTA.—Esta casa cuenta cen operarios inteligentes par* el 

tsrr^ re y r»p»rac<ón de cuertos eparatdg se )e ercarguen.

Puramente Vasretafas. Siempre eficaces, 
Curan Estreñimientos crónicos.

Patenta de invendóc por;20 efioa.
Ctarbúro superior hampsa y faroles.

, P*!“* P"*.8áll.r, Berceion», Mer.el’* y Cette,
lo* días 9 y 24,

ssitanc», Mzzigán, Las Palmas, Santa Cruz de la Palma, Santa | 
Orea de Tenerife, regresando á Barcelona por Cádiz, Alicante y a 
Vianda.

i CALLICIDA LLUCH
Xrta loe .caltas, ojos de gaita, y toda claeej de-durezas, sin 

| cawar dolor ni Precio 1 peseta. De venta: GUhsrta Las-
¿ salta. 8*.p,Ntaplár, 29, y sn lae fs-rszsdsQ, dre^esriss y zapata-

Nuevo servicio regular quincenal de ida y vuelta entre G'” F$r

LAS COLUMNAS
JERRETERIAíY DROGUERIA

•LANMAN & KEMP, NEW YORK.
^SS?Sí^fíS5SE!22S525252525B2525i5^^

. -------- -------------- —------ e 111,11 t | en que se una «1 azufre ó tas fcgu&a de tas manantiales sulfure b o b
I I rx A A R m  í XI — * —» 3 H H •Rotos Madres Sulfuroess» ebran con $r$i¡ Vantoj - , ocmodl- M ISíSnH ’VlSPlLima . ' pwl, rapldreyecror»!».

, a u.lH Vándean: prede del fraaquiíe 8 peseta*?.—Depósito»: Fr t z r »-
Compafiía Mallorquína do Vap oros l®1* pirz^d«is coartar», 2 y

vapores Bellver^GataJufttt^ Balear^ Isleño y Lulio 
reeknA y el 80 3 ------------------ J '
Fernendc Fóo, I 

día ¡a nnet* '

Línea de Tánger.—Salidas do Cádiz: lunes, miércolti y vtar 
nes —Salidas de Tánger: marte», jueves y sábados,

Para mi-' ísifer»»8t acódaie * tas Agentes do 1a Compañía en 
Pn’wa, Ptez» de Antonte Ma u t », nómora 4.
®M8gggE*ntwevra»*4»ro>i?o»»»v* ai •

DE OBRADOR Y CASASNOVAS
B <tari» de codra,^estufas, cocinas económicas^yAdemás ob 

de calefacción water-closet, bombas, ferretería en general, ¿ 
r urtido en droguería, etc. etc.

ACETILENO
Lr? zpBi AevB méa perfeccionadoa, Bólidos, Beguros y coEple 

tumente eut^máticos.

sistema BOF-LU ngen/ero

Sindicato, 141, L, Palma

Id. de SólJer para BarceloD», Marsella y Cette ks días 10 y S5. ¿ 
Id. de B<ircekDa para Marsella y Cette, Jos días 11 y 26, 
Id. de Marsella para Cette, Barcelona, Sóller y Palma, los g 

días 13 y 28, I
Id, de Cette par^Barcekna.SSóner y^Palma, Jo* dfa»?14 y 29. I 
Id. de Barcelona para 8411er y PaJnra 1^8 días 15 y 30.
Pera informes y r?«parbo: En Palma, I«lefia Marítima.—En | 

Félkr, DenRí-xrÓD Col!.—En Barcelona, Sres. Sureda y Ro Mf c  - 
sa.—En Cette, Don Bartolomé To u b ,—En Marsella, Bree, Mayo), 
Brunet y 0,*—El Naviero Director, 8. Simó.

BASTIAIS
AVISO A LOS SFÑ0RE1 CABGArORFS

La carg% para Marsella se admitirá los viernes la que se en
vía los sábsdos, deberá estar sobre el muelle de embarque antes 
de las diez de Is mafiana.

Los cargadoras reccgerán antes de enviar sus generes ti 
muelle la p»neleta de admisión.

Los gastos que ocasione la mercancía pasadas cuarenta y 
ocho horas de su descarga, serán de cuenta de los receptores. ’

Pasageros. Deberán estar á bordo una hora antea de la fija
da para la salida,

Para más Informes dirigirse á la Agenda del vapor, Monjas, 14

AcerCMe el gribado 
a loe ojos y « veri 
entrar la pildora en

Las Pildoras Brandrelh purifican la sangre, corroboran 
la digestión y limpian el estómagoé intestinos. Estimulan 
el hígado y remueven la bilis viciada y las secreciones cor rompidas.

-i Estreñimientos, Vértigos. Somnolencias, Lenguas
| sucias, Aliento fétido, Dolores de Cabeza, Dolores de • 
e Estómago, Indigestión, Dispepsia, Enfermedades del

Hígado, Jaquecas, Ictericias, ó cualesquiera otras indis
posiciones provenientes de condición impura de la
sangre. <0 PÍLDORAS EN CADA CA A-

DRKM agente» en FipaÜa
J. URUCB » C1h BARCELONA.

PILDORAS
BKI3EETH

Son un remedio tónico que regula, depura y fortalece todo el 
organismo.

M.C.D. 2022


